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No se publica loa domingos ni días tesílvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán iacrementades cen e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Admínistracidn proniicíal Delegación de IMosíría de Leéi 
Eiima. Dlnotacídn Prerácial 

deJLeéB 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autor izac ión 
D, José Manuel González Orejas, 
vecino de León, Paseo del Malecón, 
para realizar obras de cruce con l i 
nea de energía eléctrica, en el k m . 4, 
h m . 9, del C, V. de «Valdevimbre a 
Villagallegos», se hace públ ico , para 
que durante el plazo de quince días 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica
dos, en la Secretar ía de esta Corpo
rac ión . 

León, 26 de Diciembre de 1956.— 
El Presidente, R a m ó n Cañas . 
5685 N ú m . 18.-44.00 ptas. 

leleiatiái de Hacieiia 
irifiicia 

M i é del talastn <e la lieieza 
Ustíca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días se 
ha l l a r á expuesto al púb l i co , en el 
Ayuntamiento de Vegaquemada, el 
P a d r ó n de contribuyentes que grava 
la riqueza rúst ica del mencionado 
t é r m i n o municipal , así como el de 
San Cristóbal de la Polantera. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones a r i tmét icas que en él 
encuentren al determinar la contri
b u c i ó n . 

León, 4 de Enero de 1957 — E l I n 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urríes.—V.0 B. ' : E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «Mina Manoii to», domicil iada en 
Santa Marina de Torre, ea solicitad 
de autor izac ión para la cons t rucc ión 
de un Centro de t r ans fo rmac ión de 
100 kva. 33 000[220|127 voltios y línea 
correspondiente para dotar de ener-

| gía a dicha mina y cumplidos los 
l t rámi tes reglamentarios ordenados 
Jen las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Mina Manoiito la 
cons t rucc ión del centro de transfor
mac ión y l ínea solicitados. . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 dé 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especíales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de diez días contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la util iza
c ión de la tens ión nominal de 33.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala
ción proyectada ha dé conectarse 
con «Eléctr icas Leonesas» en funcio
namiento a esta tensión 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales dé. 
esta resolución y en re lación con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones Vi
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 

definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el c u m p l í ' 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2,a y 5." 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 5 de Diciembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia 
Nogués, 
5441 N ú m . 19.-236,50 ptas. 

Distrito Forestal de Ledo 
A N U N C I O 

Con el fin de poder formular el 
Plan dé mejoras a realizar en los 
montes públ icos de esta provincia y 
armonizar los puntos de vista de las 
respectivas Secciones de este Dis t r i 
to Forestal con los de las Entidades 
d u e ñ a s de los montes afectos a cada 
una de ellas, esta Jefatura espera que 
en el plazo m á x i m o de treinta d ías 
improrrogables a partir de la fecha 
de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
manifiesten a la misma la mejora o 
mejoras que crean m á s urgente o 
conveniente realizar en el monte 



o montes de la pertenencia de ese 
pueblo. 

Dichas propuestas de mejora han 
de versar ún i ca y exclusivamente 
sobre algunas de las que se relacio
nan a con t inuac ión , y cuya ejecu 
c ión podrá realizarse dentro del pla
zo de uno a cinco años , según la i m 
portancia de la misma y su coste: 

Repoblac ión de claros y calveros 
en montes con arbolado. 

Regeneración por corta a ras del 
suelo de matizo de roble, encina, 
etcétera. 

Rayas cortafuegos. 
L imp ia y apostado de resalvos de 

montes jóvenes . t 
Desbroces y arranque de matorral 

invasor en zonas con pastos her
báceos . 

Descantizamiento de superficies 
cubiertas de pastos herbáceos . 

Alumbramiento de aguas y arreglo 
de fuentes existentes en los montes 
con el fin de realizar riegos de su
perficies empradizadas y construc
c ión de canalillos, etc. r 

Cons t rucc ión de abrevaderos. 
Const rucción de barracas o case

tas de montes para pastores. 
Apriscos y tinadas. 
Regeneración de pastizales por tra

bajos de siembra. 
Regeneración de pastos mediante 

cierres y subsiguiente acotamiento. 
Const rucción de sendas dentro del 

monte. 
Arreglo o cons t rucc ión de cami

nos de carros dentro del monte. 
Arreglo o cons t rucc ión \de cami

nos que unan el monte con el pue
blo. 

Conservación de caminos ya exis
tentes dentro del monte o que unen 
dicho monte con el pueblo o una 
carretera, \ 

R paraciones o reconstrucciones 
de tajeas, alcantarillas o pontones 
en los anteriores caminos forestales. 

Const rucción de casas forestales. 
Const rucción de casetas para le

ñadores , guardas, etc. 
Const rucción de pequeñas albarra-

das o diques de corrección de to 
rrenteras y encauzamientos sencillos 
en evi tación de erosiones. 

Cualquier otra sugerencia de me
jora estrictamente forestal. 

Para cada monte se fo rmula rá una 
propuesta por separado, especifican
do con claridad y suficiente detalle 
las que se pretenden. 

De no contestar ésa Junta Vecinal 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta d ías indicado, se sobreenten
d e r á que renuncia a fávor de la i n i 
ciativa del Sr, Ingeniero de la Sec
c ión y, en su consecuencia, no se 
a c e p t a r á n ulteriores reclamaciones 
n i por lo que a tañe a la ejecución 
de las mejoras n i a la ulterior rendi
c ión de cuentas. 

De haber manifiesta e irreductible 
discrepancia entre la propuesta de 
ésa Junta Vecinal y él Sr. Ingeniero 

de la Sección, una vez redactado el 
Plan de mejoras de este Distrito Fo
restal, se estará en todo a lo dis 
puesto por el ar t ículo 4.° de la Ley 
de 1K de Julio de 1949. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de todas las Entidades due
ñas de montes declarados de Ut i l i 
dad Púb l i ca de esta provincia y efec
tos subsiguientes. 

León, 29 de Diciembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 17 

DELEGACION DE CRIA CABALLAR 
DE LEON, ASTURIAS Y ZAMORA 

Auiso a los Ganaderos y Paradistas 
En el Boletín Oficial del Estado del 

día 21 de Diciembre pasado, ha sido 
publicado el nuevo Reglamento para 
el funcionamiento e inspecc ión de 
Paradas particulares de ganado 
equino. 

León. 2 de Enero de 1957 — E l Co
mandante Delegado, José Alonso 
Villalobos. 33 

Cinlefleración Biareirálica del Duero 
A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre in formación 
públ ica sobre el proyecto de «Con
ducc ión de agua para abastecimien
to de Val de San Lorenzo (León)», 
redactado en 10 de Marzo de 1956, 
por el Ingeniero de Caminos D. An
gel Domínguez Gil Jove, y aprobado 
técn icamente por O. M. de 1 de D i 
ciembre de 1956, y la concesión de 
un caudal' continuo de un (1) l i 
tro y cuarenta y cinco (45) centilitros 
por segundo de agua del río Tur ien 
zo para dicho abastecimiento, du
rante un plazo de treinta (30) días 
naturales a partir de la publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
para que en el citado plazo puedan 
presentarse las reclamaciones que, 
contra dicho proyecto y conces ión , 
estimen convenientes las Corpora
ciones o particulares que se crean 
perjudicados, en las Oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, en Valladolid, calle de Muro nú
mero 5, y ante la Alcaldía de Val de 
San Lorenzo (León). 

Nota extracto «.para la información 
publica 

E l proyecto de conducc ión de agua 
para abastecimiento de Val de San 
Lorenzo (León), comprende las si
guientes obras: 

Captación.—Se pretende captar las 
aguas de un manantial junto al r io 
Turienzo, o hien de éste en caso dé 
necesidad, mediante una galería v i -
sitable de sección oval, que con una 
pendiente del uno por m i l termina | 
en i |n pozo de dos (2) metros veinte 

(20) cent ímet ros de d i áme t ro , en cu
yo interior se s i tuarán la alcachofa 
de la asp i rac ión . 

E l e v a c i ó n — e l e v a c i ó n está cons
tituida por una casa de m á q u i n a s de 
tres (3) metros por tres (3) metros de 
dimensiones interiores en planta, y 
tres (3) metros de altura útil , en cuyo 
interior se ins ta la rá un grupo elec
tro-bomba de cinco y medio (5,5) ca
ballos de potencia y un esterilizador 
de cloramina con dosificación auto
mát ica , y doscientos ochenta y siete 
(287) metros cincuenta-(50) cént íme-
tros de tubería de fundic ión o fibro-
cemento de presión, de ochenta (80) 
mi l ímet ros de d iáme t ro interior. 

Depósito regulador. —Se proyecta el 
tipo 13-B, de la colección oficial con 
una capacidad de ciento veinticinco 
(125) metros cúbicos de agua, con 
unas dimensiones interiores en plan
ta, que es cuadrada, de seis (6) me
tros cuarenta y cinco (45) cent íme
tros, y un calado de agua de tres (3) 
metros, y construido con hormigóm 
en masa. 

Couducción de suministro. — Es tá 
formada por tuber ía de fundic ión o 
de í ib rocemento de presión, con una 
longitud total de m i l cuatrocientos 
uno (1401) metros, cincuenta (50) cen
t ímetros y d iámet ros de ciento vein
ticinco (125), cien (100), setenta (70) 
y sesent5L(60) mi l ímet ros . En las ra
mificaciones se proyectan arquetas 
con llave para aislar los correspon
dientes ramales. 

Los presupuestos de ejecución de 
las obras son ios siguientes: 

Con tuber ía de fundición, ejecuta
dos por el sistema de Administra
ción, quinientas y un m i l seiscientas 
trece pesetas sesenta y cinco cén t imos 
(501.613,65); ejecutada por el sistema 
de contrata, quinientas setenta y c in 
co m i l ciento dos pesetas cincuenta 
y ocho cén t imos (575.102.58). 

Con tuber ía de fibrocemenío, ej con
tados por el sistema de Adminis t ra
ción, cuatrocientas cincuenta y dos 
m i l doscientas noventa y ocho pese
tas diez y ocho cént imos (452.298,18) 
y ejecutados por el sistema de con
trata, quinientas diez y nueve m i l 
diez y ocho pesetas treinta y dos 
cén t imos (519.018,32). 

Los d e m á s detalles del proyecto, 
p o d r á n ser examinados en el ejem
plar expuesto, durante las horas há
biles, en las Oficinas de la Confede
rac ión Hidrográfica del Duero en 
Valladolid, calle de Maro n.0 5. 

Valladolid, 28 da Diciembre de 
1956.—El Ingeniero Director Acci 
dental, Nicolás Albertos. 5703 



Servicios Hidráulicas leí Nirte 
le Eswii 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

Anuncio y notü 'extracto 
D . ' María del Carmen Menéndez 

García, vecina del Caño del Aguila 
(chalet) Oviedo^ D. José Antonio 
F e r n á n d e z Vegal y D. Francisco Fer
nández Rodríguez, solicitan recoger 
y aprovechar los residuos minerales 
que arrastran las aguas del r ío Tre
mor, a su paso por el paraje de Las 
Serrerías, en t é rminos de 1 Ayunta 
miento de Torre del Bierzo, provin
cia de León, efectuándose la deriva 
ción de las aguas frente al lavadero 
de Si lván y las instalaciones por la 
margen derecha del r ío, en una lon
gitud de unos 150 metros. 

Se solicita la o c u p a c i ó n de los te 
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publ i 
que este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de León, donde se 
ha l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee en la Alcal
día de Torre del Bierzo, o en las Ofi
cinas de estos Servicios Hidráu l i cos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, n ú 
mero 2, 3 o, de esta ciudad, donde se 
ha l l a r á de manifiesto el expediente 
y proyecto de que sé trata. 

Oviedo, 7 de Agosto de 1956.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
3220 N ú m . 12. -121,00 ptás. 

idmísistracián moilM 
Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha quedan expuestos 

al púb l ico por un plazo de quince 
días hábiles , para oir reclamaciones, 
los padrones-fichero correspondien
tes al arbitr io sobre solares sin edig. 
ficar del a ñ o 1956, y ró tu los del 
a ñ o 1955, que han sido aprobados 
por la Corporac ión Municipal en se 
sión celebrada el día 26 de Diciem
bre de 1956; bien, entendido que, de 
conformidad con el acuerdo de ca
rácter general de 5 de Junio de 1950, 
toda r ec l amac ión formulada con 
posterioridad al plazo anteriormente 
fijado, será rechazada. 

León, 29 de Diciembre de 1956.— 
El Alcalde, A. Cadórn igc . 5694 

Ayuntamiento de 
Benavides de Otbigo 

Este Ayuntamiento saca a segun
da subasta públ ica la cons t rucc ión 
de un matadero municipal , con arre
glo al proyecto y pliego de condi 

t ículo 30 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

E n Benavides, a . . . de . . . de 1956 
Declaración jurada 

D. mayor de edad y vecino 
de declara bajo su respon&abi-

ciones técnicas y económicas que ha ^ a 1 ! . <Iue no se halla comprendido 
de servir de base para la subasta. ?n ningu°a.1de las incapacidades e 

E l t ipo de subasta será de ciento ínc0mPa*lbl,!1doade.^^ufT,esíablece1n 
0 del Reglamento 

las Corporác io-
. de . . . de 1956 
d e Diciembre 

los a r t ícu los 4.° y 5. 
de Cont ra tac ión de 
nes Locales. 

En Benavides, a 
Benavides, a 27 

de 1956.-El Alcalde, (ilegible). 
5679 N ú m . 9-244,75 ptas. 

Entidades mtñores 
Junta Vecinal de Añilares del Si l 
En cumplimiento y a efecto de lo 

determinado en los ar t ícu los 2, le
tra d); 27, a partada V I I I , y 42 del 
Estatuto de Recaudac ión de 28 de 
Diciembre de 1948. en re lac ión con 
los ar t ículos 124, 733 y 742 de la Ley 

L7splVcírp¿Irán presentarse ante lde W de Diciem-
el Sr. Secretario de Admin i s t r ac ión h™ de 1950. vengo en dar a conocer 
Local de este Ayuntamiento, desde'ajaf Autoridades administrativas y 
el día de la apar ic ión de este anun-lclvlIes ' y . contribuyentes todos, 
cío, hasta el día anterior al fijado 

cuarenta m i l pesetas, a la baja. 
La obra deberá darse totalmente 

terminada el día 30 de Junio de 1957. 
Los pliegos de condiciones, me

morias, proyectós y plano de esta 
obra están de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal , y p o d r á n 
ser consultados, durante las horas 
de oficina, todos los d ías háb i les . 

Los licitadores, para tomar parte, 
debe rán a c o m p a ñ a r recibo de haber 
depositado en arcas municipales o 
en la Caja General de Depósitos, en 
metá l ico o valores de cot ización ofi
cial , la cantidad de dos m i l pesetas, 
como fianza provisional. 

E l adjudicatario deberá prestar 
garan t ía definitiva por el importe de 
cinco m i l pesetas 

el 
nombramiento de .Recaudador de 
esta Junta a favor de D. Leandro 
Nieto P e ñ a , quien t end rá como 
auxiliares a sus ó rdenes a D. Jul io, 
D. Antonio, D. Leandro y D. José 
María Nieto Alba, domiciliados to
dos en León. 

Añilares , 22 de Diciembre de 1956.-
E l Presidente, B. Alvarez. 4 

para la apertura de pliegos, a las 
diez y ocho horas,, y durante las ho
ras de oficina. 

La apertura de pliegos se verifi 
ca rá por el Tr ibunal de subasta, a 
las doce horas en punto del día si
guiente háb i l de cumplirse veinte 
de la apar ic ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones debe rán ajus
tarse al modelo del presente, y a las 
mismas se a c o m p a ñ a r á el recibo de 
fianza provisional, y la dec la rac ión 
jurada que previene el art. .30 del 
Reglamento de Cont ra tac ión , sobre 
incapacidad e incompatibilidades se
ña l adas en los a r t í c u l o s 4 . ° y 5 * d e l 
mismo Reglamentos 

Los pagos al contratista se verifi
ca rán : el 30 por 100 al enrasar; 30 
por 100 al cubrir la obra; 30 por 100 
al darla por terminada, y el 10 
por 100 restante a los diez meses de 
recibida. -

Modelo de proposición 
D , mayor de edad y vecino 

de con capacidad legal para 
contratar con el Ayuntamiento de 
Benavides, visto el anuncio de su
basta para cons t rucc ión de un ma
tadero municipal , examinado el plie
go de condiciones, técnicas y econó- , 
micas, los planos, proyectos, memo
rias^ eto., y estando conforme con 
todo su contenido, ofrece ejecutar la 
obra por el precio de (cantidad En cumplimiento a lo dispuesto 
en letra), con estricta sujeción a los S en los ar t ículos 27, apartado V I I I , 
mismos, . i 42, enunciado d), del a r t ícu lo 2.° del 

A c o m p a ñ a a esta propos ic ión re- \ Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
cibo de fianza provisional, y dec ía- ; Diciembre de 1948, por imperio y or-
rac ión jurada que previene el ar- denac ión del a r t ícu lo 742 de la Ley 

Junta Vecinal de San Martin 
de la Cueza 

En cumplimiento y a efectos de lo 
determinado en los ar t ícu los 2, le
tra á) , apartado V I I I , del 27 y 42 del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 .de 
Diciembre de 1948, en re lación con 
los ar t ículos 733, 743, por imperio y 
o r d e n a c i ó n del 742 de la Ley refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, vengo en dar a conocer 
a las Autoridades todas, contr ibu
yentes y Sr, Registrador de la Propie
dad delpartido, el nombramiento de 
Recaudador de esta Entidad a favor 
de don J o s é - L u i s Nieto Alba, vecino 
de León, 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

San Mart ín , 2 de Enero de 1957.— 
El Presidente de la Junta, Bernardo 
Santasmartas. 79 

Junía Vecinal de Sotillo de Sabero 

I 



refundida de Régimen Local de 24 
de Junio de 195o y Reglamento de 
Haciendas Locales, Tengo en dar a 
conocer a todas las Autoridades, 
contribuyentes y Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido, el mom-
bramiento de Recaudador ejecutivo 
de este Ayuntamiento a favor dt don 
José-Luis Nieto, vecino de León. 

Lo que se háce púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

Sotilio de Sabero, 22 de Diciembre 
de 1956,—Ei Presidente, R o m á n Ba 
r r i o . » 80 

idiiilitruMi le Inflcü 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González Quevedo y M©n-

fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. * 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ordinario 
declarativo de menor cuan t í a , pro
movidos a instancia de don José 
García Lorenzana y Miguel, vecino 
de esta capital, representado-por el 
Procurador Sr. Muñiz, contra los 
herederos desconocidos de doña Re
medios García Redondo, sobre recla
m a c i ó n de 20.516,25 ptas. de pr inci 
pal, más^nte reses , en cuyo procedi
miento y por resolución de esta 
fecha, en Cumplimiento del fallo 
reca ído en dicho ju ic io , he acordado 
sacar a públ ica subasta, por primera 
vez, t é rmino de veinte días, sin su 
p l i r previamente la falta de t í tulos y 
por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes em
barcados a los desconocidos herede
ros de dicha causante y consisten
tes en: 

«Una casa, en esta ciudad, calle 
de F e r n á n d e z Cadórniga , n ú m . 8; 
que linda: derecha entrando, con 
casa n ú m . 6, que pertenece a las 
Srtas. de Becerril; izquierda, con 
casa n ú m . 10, de los heredero^ de 
don Blas García y su esposa d o ñ a 
Segunda García; fondo o espalda, 
la casa n ú m . 6». Tasada pericial 
mente en la cantidad de sesenta m i l 
pesetas. 

Para el remate se han seña lado 
las doce horas del día cuatro de Fe
brero p róx imo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y se previene a los 
liCitadores que para po4er tomar 
parte en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa destinada 
al efecto, el diez por ciento efectivo 
de dicha tasación; que no se admiti
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha tasación; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédi to del actor q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate, obran
do en esta Secretaría, donde puede 
ser examinada y, por ú l t imo, que el 

remate pod rá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a veintiocho de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y seis.—Luis González-Que 
vedo.—El Secretario p. s., A. Torices. 
5693 N ú m . 27.—170,50 ptat. 

Juzgado de Instrucción número 2 
de León 

Don J e r ó n i m o Maíllo Sánchez , Ma-
gistrado-Juez de Ins t rucc ión nú 
mero 2 clel partido de León 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l dimanante del 
sumario n ú m e r o 66 de 1956, sobre 
hurto, que se ins t ruyó en este Juzga
do contra Julia Colinas F e r n á n d e z , 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez y té rmino de ocho 
días , y por el precio en que fué tasa
do, el mueble que a con t inuac ión se 
describe, embargado a dicha proce
sada para responder a las responsa
bilidades civiles que pudieran decía-
rarse procedentes en dicha causa: 

Un armario de madera, de un solo 
cuerpo, con luna exterior. F u é tasa
do en la cantidad de seiscientas pe
setas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, plan
ta baja del Palacio de Justicia, el día 
veintiocho de Enero p róx imo , a las 
doce horas, advi r t iéndose a los l i c i -
tadores que. para tomar parte en la 
misma debe rán consignar previa
mente el diez por ciento del valor de 
la tasac ión; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y que el mueble embarga
do se encuentra depositado en poder 
de la procesada. 

Dado en León, a veintisiete de, D i 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y seis —El Juez, J e r ó n i m o Maíllo. 
El Secretario, Francisco Mart ínez. 
38 Núm.20,—115,50 ptas. 

Juzgado de Paz de Polafde Gordón 
Don Domingo Souto Suárez, Juez de 

Paz del Juzgado de dicha clase de 
La Pola de Gordón (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

de procedimiento de apremio que 
en este Juzgado se instruye contra 
el vecino de La V i d . D. José Viñuela 
López, sobre pago de trescientas cin
cuenta pesetas por impuesto de Con
sumo de Lujo, sobre Cont r ibuc ión 
de Usos y Consumos al Ayuntamien
to de esta plaza, m á s el yeinte por 
ciento de recargo y las costas y gas
tos del* Juzgado, se aco rdó por pro
videncia de hoy sacar a públ ica su
basta por t é rmino de ocho días y 
precio de dos m i l pesetas, una má
quina de escribir portát i l , marca 
«Regia», en buen uso. 

El remate t end rá lugar en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado sito en 
Pola de Gordón, el día diecisiete del 
p róx imo mes de Enero, a las dieci
siete horas, previniendo a los l ic i ta-
dores que para tomar parte en la 
misma debe rán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha tasac ión , 
sin cuyo requisito no serán admit i 
dos; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo , y que la adjudica
ción p o d r á hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Dado en La Pola de Gordón , a 
veintinueve de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta y seis. — Ei Juez 
de Paz, Domingo Sonto Suárez. — 
P. S.M.,E1 Secretario, Antonio S. L l a 
mas. 
50 N ú m . 30.-67,65 ptas. 

Requisitorias 
Paz Bardal Marcelino, hijo de 

Marcelino y de Josefa, natural y ve
cino de Astorgá (León) de estado 
soltero, de profesión mecán ico , de 
23 años de edad, de 1,650 m m . d e 
estatura, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz recta, barba po
blada, boca regular, color moreno, 
perteneciente al .Regimiento de I n * 
fantería Covadonga n ú m e r o 5, igno
rándose el paradero y domici l io que 
tuviera en esta capital, comparece rá 
en el t é rmino de quince días ante 
D. Luis Antelo Liste, capi tán Jaez 
instructor de la causa n ú m . 2 356-56 
en el Juzgado eventual enclavado en 
el Hospital Mil i tar Central «Gómez 
Ulla» en Carabanchel Bajo (Madrid)? 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde en caso de no comparecer en 
el plazo indicado. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1856. 
—El cap i tán Juez, Luis Antelo Liste. 
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Sainz Bayón , Blanca, de 31 años , 
hija de Eduardo y Teresa, natural 
de Puente Almuhey (León) vecina 
de Oviado, F o n t á n 6 1.°, cuyo achual 
paradero se desconoce, comparece
rá en el t é r m i n o de diez días ante el 
Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o 2 de 
Oviedo, al objeto de constituirse en 
pr is ión decretada por la Audiencia 
Provincial en causa n ú m e r o 273 de 
1953 sobre hurto, apercibida que de 
ño comparecer le pa r a r á el perjuicio 
a que haya lugar y será declarada 
rebelde, 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura de 
dicha procesada, que caso de ser 
habida será puesta a disposic ión de 
la Audiencia provincial en la Pr i 
sión provincial . 

Oviedo, 28 de Diciembre de 1956, 
— E l Secretario jud ic ia l , (ilegible). 
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